
  
  

   
OLTAATO ua TALA yl rAnricirAciOno Dol CAPITAL ¿OVAL 

IRBLFALBIA 0. EL SZ3.0R JAR1O ALFAZDO RODAICUEZ I.IZLIS .- 
  

    

   

O % 
AN V3L 326 O0R ZIMARDO RODRTGU A COLL FOR LA CALTIDA 

EL SUCAZS CON CarOs UNTAVOS [ SY 12,000,00 ) 

Fovincia de Nanabí /, Kepíúvliva del scuauor y, a0i dí Viernes 
  

quiuco ¿e Povrero/ 43 mil novecientos cocnenta i ocno ( 19884 
  

ante mi , Regina Intriago Viteri , Notaria Pública Jegunda del 
  

Cantón. Comparece por una parte el Señor Mario Alfredo Rourí. 
  

guez Hieles *, i por otra parte ¡por sus propios derechos el. 
  

  

eñor Ed 2 3 

dario , de estado civil “asado el prirero ¡casado el odíltimo 
  

ecu>torianos , nábiles i capaces pr" contratar i obligarse ia ' 
        

  

cUIARSS=-de conocerlos doi fé , I proczdiendo libre ¿i volunta- 
A 0 Z A   

  

  

   

Ego . . . : - a LA gelebración de esta escritura ¡icon amplio conoci 

Zo 0 
ARS, Su nagMhraleza ¡i efectos i en el pleno goce de sus facul 
  e) 

> Sin NA , ni coacción alguna me entregaron para que - 
  

  

   arre la minuta cuyo tenor copis-do literalmente es - 

el Siguiente .- NISUTA .- 32M0R NOTARIO ,- DÍgnese incorporar -   
3 

en el Protocolo de ¿scrituras Públicas asu Cargo , la pié ' 
e 

  

sente_Kinuta que contiene un Contrato de Transferencia de y 

Participaciones del Capital “3Jocia de una: Compañía , nue se 
  

AÓTERR ; : sá £ Laos OQXO0re2xá de conformidad —con-—las siguientes —cléusules—prineipe 
  

les_ .- RIF 3RA een (18) a OPOGARN TS, CoOnpares9%—-2—er — 
  

s 7 

B 
A 

9 

10 

11 

12 

mm 
13 

> 14 

- 15 

: 16 

e 1 

Pe 

$e 6% 
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a 
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> otorgar Neresente ¿scritura por una parte y en calidad de 
  

Cedente 2 Dior 12810 ALF2 DO RODRIGUIZ HILLS 3; y porotra  , 
    AN 

- Ñ 
en Calidad de Cesionario , el señor ¿IV ARDO RODRIGUZZ COLL ..   
  

 



drá e A Lam >. A ASS e ——_GOU La 0 0 — SÍ O e   

dates de le  presonte ¿scriture _, los siguient2s 0. lu...) e 

Lediante Zscritura Públics celebrada el veiute i siste (27 ) - 
  

de Abril de mil novecientos setenta y nueve ( 1979 ) , ante el 
  

Notario ¿zgundo de Muito Doutor José Vicente Troya Jaramillo , 
  

se constituyó la Comp»ñííe Camaronera CONSEXPORY C . LIDA . 3 - 
  

que se halla legalmente eprobada e inscrita e el Registro -— 
  

Kercantil del Cantón Jucre el treinta ( 30 ) de Neyo.de mil -— 
  

ar novecientos setenta y nueve ( 1979 ) .- Con un Capitel de CluÑ 
  

10 
EIL SUCRIS COW CIROS Co3NYVAVOS ( Sí 100.000,00 ) , aportado por- 
  

11 
los socios de le siguiente menera ¿ £duardo Rodráguez Coll , 
  

12 
veinte i tres ( 23 ) participaciones de UN KIL JUCUK3 CON CIRO 
  

13 
CENTAVOS ( $! 1,000,00 ) ceúa una 3 Arwuitecto Galo P . Fotero -—- 
  

14> 
V.s veinte i cuatro ( 24 ) participacion=s de UL LIL JUCRAS 
  

15. CO CZ3nO3 CUNTPAVOS ( <' 1,000,00) cada una , y Angel Sanita- 
  

16 daría Albuja , veinte i tres [ 23 ) participaciones de Ul 1.IL 
  

17 
3UCr33 COL Ciros CENTAVOS ( Sí 1,000,00 ) cada una ».- 2. ) -= 
  

18 

19 

  

Nediante escritura uíblica otorgada ante el Notario Púvlicos 

  

20 

décimo «s£ptimo del Cantón Quito con fecra diez i siete (17 ) 

  

21 

de Abri1 de mil novecientos ocnenta y cuatro ( 1934 ) los se. 

fñores Angel Jaentamaría Albujas , y el Arquitecto Galo Patri. 
  

22 
cio Portero Vásquez , en calidad de " C£DMTEZ " y María Dolo -— 
  

23 

24 

res hieles de Rodríguez y ZIduardo , Javier y Lario Rodríguez -— 

  

Fieles como " C2SIONARIOS " realizan Cesión de Trensferencia 
  

25 

26 

27 

de Participaciones de las Aportaciones en la Compañía Camarone 
  

ra Consexport C. Linitada , en la siguiente foma .«- A) Zzl- 
  

socio Angel Polivio Jantemería Albújas cede y transfiere me -— 
    28 

ciante e fevor de Fzráía Dolores NKieles de Rodríguez treinta   
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COYuUL 4.51). earticllai 028 a Cl 1901 020 lo 00 o 

Fieles 103 [ 2 ) prrticipacior= di vun il Jueres cn: Tacos 
A A AA - RA AA AAA - - ono o. E
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A AA -—ú 
Centavos [ S€ 1,000,009 ) cada una .-B) ,- 31 Arsuitecto Galo 

  
  

Patricio Portero Vísquez , cedz a favor del 3 +ñor iduardo “o -— 
  

dríguez Mieles diez ( 10 ) participeciones 3 a favor de ¿avier- | 
  

  

  

Rodríguez Mieles doce ( 12 ) participaciones y a favor de Xario 

Rodr'iguez Fieles doce ( 12 ) participaciones .- 3 . ) Con fecna 
  

treinta i uno ( 31 ) de Agosto de mil novecientos ocnenta i sie 
    == 

1 
Í 

Eo A o A A o — 

te ( 1987 ) , día Lunes , mediante escritura pública celebrada -— 
  

ante le Notaria Pítlica del Cantón Sucre , Regina Intriszo Vite- 
  

rio, se sumen tó el Capital social de la Zo. ¡añil a la canti — 
  

dad de DO3 EILLONi¿y D¿ SUCRZS COM C¿RO3 CINTAVO> ( Sí 2'000.000,00 
    mediente la suscripción de mil novecientos A 1.900 ) partici- 
  

  jones de un mil sucres.con ceros centavos | S 1.000,00) cada | 

El . 
una Y fueron pagadas mediente el _apor te del socio ¿duardo Ro 

A A, + 

¿uez Ago de un bien inmueble uvicado en la parroquia Leo. 

  
  

  TN 

1) a 

as Páaza , Cantón Sucre , Provincia de Manabí .- 4 ) . La - 
A 

Gi SA 
só eneral de Bocios celebrada. el seis ( 6 ) de ropre-=n de mil 

Y 

  

  
  

    

          

  

  

  

  

e. Pa 
novécientos ochenta y ocuo [ 1988 ) , autorizó al soñor Hario- 

a (¿A AAA 

Rodríguez Nieles transfererir todas Sus Par ticiraciaLes en favor LA RL 20 

áel señor Zduardáo Rodríguez Toll .- Pix Uoijdsna ..( ¿2 . 
Ln — UA És o ES -- - 
4 

l casIO Da PARTICIPACIONES .- Son esto antocodentes el señor 

LAR10 avuliaD ad E13LoOS  deciare que detid: ente autorizado por 

la Junta General Universal de Jocios de la Zompaeñífa Cozsexport | 
, í 

: CL ilitada , tiene e bieu ceder y tronsforir en fevor dal! ¡ . 

  

    

3eñor ¿duardo 20 Tes Coll doce Cc 12 +, zarticipaciones je. 
  

Un Fil Sucres con ceros centavos ( Ss 1 «000, so ) cada una sus - 
  

A - 

    critas y pegadas a la Corpañía > cesión quz nace vor io val 
3
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24 

25 

26 
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A 

valor  rerivido »ontora 3=tisíacción , cor tos0s los dezecnos. y o - “3 

oulicacionuzs dinar. o ts » tel traspas0 .uUARrRTA .- ACZP 

TACION —,- Presente 21 señor Iduardo Rourígu ez “Coll menifiestas 
  

du. por convenir _a ss iiter.ses acepta la cesión de partiospa-— 

ciones del capital soviado de la compañía CONSIXPORT C, LIMITA. 

DA .- Usted , señor Notario se dignerá agregar dentro del tex. 
  

to de osta "escritura la copia certificada del acta de la Cesión 
  

de Junta Ceneral Universal de 3Jocios de la. Compañía  ,asÉ como 
  

el certificado adjunto , en cumplimiento de lo dispuesto en el. 
  A.       

Artículo uno uno cinco [ 115 ) de la ley. de Conpoñfda vizomte y 
A A AAA ¡€_- AHH A ES o -- - e 

confarirá tres (3) copies certificadas de esta Iscrilura , cuya 
  

cuantía es de LD0us MIL 3UCRZ3 CON CROS) CaNTAVOS ( Y 12.000,00 ). 
  

  

Aclárese en este mismo acto «gue el señor Cedente edouirió dicnas 
  A A A A A - lA A (AMM<>MMMAAAA - e 

participaciones en es cedo de sol tería .—- (firredo ) Alicia de — 
A A al 

Balda .- Alicia C. de Belda .- Abogada . Matrícula número qui - 
      — 

nientos onue ( 511 2 .— Hasta aquí le minuta en cuyo con tenido 
      

» 

se afirmen ¡ise ratifican los señores comparecinetes , la mis- 
  

ma gue se eleva a escritura pública _Ppara que las declaracion >s- 
  

+ 

2 1 

    
€¿iIíó A A A A A A A A A A A Ln A e a al 

TUSTA GRAL TRAD DILAGIA D. LOS ACTIVO. ISTAS Do LA DE tidad 

RA" COLS PORT S1A , LTUA " .- 2 Banís de Caránuez , a los seis | 

E
S
 

60 t a 
7) $ o fa
 

y 

A AA A o o 

x 

recnas en ellas surtan los efectos de lay . .- 3e agregan a este - 

los documentos habilitentes trles como 3 AUTA Du LA 3 STO Dio 

  

  
6 díaz do: mos de *Xnero de mil novecía mtos ocuenta y ccno | e ves Y cn0y |, 

las ouince vores (15 EO0O0 )., se refnen los ——   
accionistas de 15 Usisro.era " Conserport_ Cía . Jide 1_ an Turta 

a 
Gan>ral Ztreordireria_, oe fuera convocada por le Fresiásicia- 

A > imlicitid del socio FHFerio Rofríguez FNielos .- Constatoda ln 

t 

j 

A 
j 
? 

23 isto cía del qu Óórur reglarer tario , 32 in3talas le s.3% 20] 

con



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 o TiBme por abajo tivo ro r 6 restó cion:  , def 

> da quo foie yu totalidad 21 'Acta de: lo jesión anterior , se - 

3 la aprueba sin modivicaciones _,. 3] socio Mario ——Rodrímoes Rieles, 

expresa que es su voluuted cedar sus participaciones que mantiene 4 

5 en la Compañía " Consexport Cia . Ltda " , por motivos de fndole 

6 personal y para cuyo efecto na msntenjuo contacto con el señor - 

”, 7 aduardo Rodríguez £ol1l , a quien expresado cie deseo y-$ 

8 ¡ cusl acepte la s5esión de las mismas po convenirle asus inte 
4 

7 9 reses , en base de lo cual manifiesta que les doce particip n- 

ciones que mantiene en la Compañía «se las cedeará al señor - 
10 

11 ¿duardo Roarígez Coll .. Haviendo en el transcurso de l- -— 

sésión ::2 unánime uecisión por prrte de los otros  socios- 
12 

13 jere que se reelize ebtoa Cesión d. Participaciones se forma- 

14 liza la resolución , frculténdose a loz señores Nario RO — 

Muiieles y dueardo 20 rímuez Sel ARO eine 

pe la 3scritura Públicr correspondieute , fo na 
    

asunto sobre el cual trater coucluve la Jesión   
  

ELyHRAa Lirminan Dn o notanade a DOI A o > ee Sa cons+ e e pora A    3userito sacreteríio que cortifica (f£izmado ) 
  

de
 20 Ze ROuTÍSuUez Ci l, Roeurírnuez E ,- I, Fislas de Rodríguez v 
  

(21 | [Rodríguez l .- s fiel copie de sv original aw> roposa en 2113 
  

  

  

  

    

22 [Pro diasqtes de la Compañía " Cousexport Cía . Ltaa , " , a] . 

23 cUáá mo remio en esso necessrio ., sonfír de Corámuez , Mero sais 

20 A 6 ) de mil nevecientos ocnente i,ocno ( 1988 ) .- (firmado ) — ¿2 

| Z. RoO.rifuez coins vn s2ldo ) .- Los señores corpareanientas 

r » 
N > + ¿ pe presenten sus locdvles de Ley , cunos nmuúrn>sros consten al - 
  

. o ers A : > 4 ana m : de IM de sua *firmos Haze aut Nro AAA corpateciíiento =     re soliciter le inscriposén en el 2aciatro corresponden   
  

 



  y Y _ me 

  

corbar ciente a on olive os, y ndarnory to, 5 aus 
> 

, 

afirmaron 3 se ratíificaro o firporor e uidea de rota 
  

conmico , la Not rin Doj "%,.- 
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EDUARDO RODRIGUEZ CODL 
  

Cémula de Ciudadanía No 130033851 
  

certisfeaio de votación M 023-252 
  

063 tiitateria No 274248 

  

, >] Ft 
  Y 

j ; 

AT ELY 
  

12 os 5u3- O 
  

FARÍIO ALFREDO ROD=IGUEZ MIELES . 

PS 
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l / 
  

LA NOTARIA PUBLICA 4. cuyo CANTON SUCHE 
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ACTA DE LA SES¿ON DE JUNVA GENERAL EXTRAORDI::ARIA DE LOS ACCIONIS 

TAS DE L£ CAMARONERA "CONSE:-PORT CIA LTDA" 

En Bahía de Caráquez, a los seis días del mes de Febrero de mil no- 

vecientos ochenta y ocho, siendo las 15.100, se reúnen los accio - 

nistas de la Camaronera "Consexport Cía. Ltda." en Junta General 

Extraordinaria, que fuera convocada por la Presidencia a solici - 

tuc dez socio Mario Fodríguez Yielcos.- Constatada la existencia - 

del quórum reglamentario, se instala la sesión que tiene por obje 

tivo resolver la Cesión de Farticipaciones.- Leída que fue en su 

totalidad el Acta ae ía Sesión anterior, se la aprueba sin modifi 

ceciones.- El socio Mario Rodrístez Mieles, expresa que es su ya- 

luntad ceder sus participaciones que mantiene en la Compañía "Con 

se.purt Cía. Ltda.” por motivos de “ndole personal y para cuyo c- 

fecto ha ¡rantenido contacto con 21 soñocr +duardo Rodríguez Coll,a 

quien expresado este deseo y él cual acepta la Sesión de las mis- 

mas por convenirle a sus intereses, en base de lo cual manifiesta 

que les doce participaciones que mantiene en la Compañía se las - 

cedrtrá al señor 'duardo rodríguez Col1l.- Habiendo en el trenscur- 

a ue se realize esta “esión de Participacio:es se formaliza - 

resolución, facultándose a los señores Mario Rodríguez ¡:ieles 

Eduardo rodríguez Coll a que suscritan en su ovortunidad la Es- 

dritura PúÁblica corregronálente.- No hab Énuco otro asunto sobre - 

P1 cual tratar concluye la Sesión siun.o las 19H, firnándo pa.a 

corstancia los cocparecientes con el suscrito Secretario sue cer- 

omrf- ce



CERTIFICO:.que la copia que 
ánterade 03 ion! a eu original 
Babia de Caráquez 

INCITA NÓ O PP mp 1D 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE - 
  

BÍO CONFIERO ESPA SEGUNGA COPIA CERPIPICADA , EN - 
  

TRES FOJAS UTIERS , X UN ANEXO , LÁ MISMA QUE FIRMO , SIGNO Y -— 
  

SELLO EN BAHÍA DE CARAQUEZ , EN LA FECHA DE SU CELEBRACION ,- 
  

  

  

  

      
  

  
  

    
| NA INTRIAGO VITERI 

      ] Actis Públis 240, del 
  

/ W/ 
  

YY 
  

  

7 
po A 

l A 
  

A 
  

! 

E A ha ESCRITURA, que antecedo, queda dohidamea- 
  

láse rie sen esta feaha, gen el nfmero CINCO (5) del Regis 
  

tre Meresatsl del preseate año; anotada econ el ninere 703 al - 

e
 

  

felie 272 del Repertorio General vizonto.- Se tomó la eozres - 
  

pendíonto Razón de el Conizato de Transiegencias de Participa 
  

tienes de Capital Seelial.- Fleren efuplidos los teqnínitos den 
        LeY.” LO CERTIFICO: 
  

 



Balta de Catíques, Haze l de 1.988.- 
O 

FA EL A Registrados da > 
Pl 

«e Bok E bie 
ad baca 

te en de 

la Escritura de Constitución de CAMARONERA CONSEXPORT C. 

aio 

LTDA+., otorgada el 27 de Abril de 1979. ES 

NOTARIA SEGUNDA   e.
 

 


